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Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes 

09 de agosto de 2012 

Acta de Sesión de la Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes, 
Reunión de Trabajo celebrada dentro del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Tercer año de Ejercicio Constitucional de la LXXII Legislatura al H. Congreso del Estado de 
Nuevo León. 

Presidencia del C. Diputado Hernán Salinas Wolberg 

En la sala de juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, siendo las 11:08 horas del día 09 
de agosto de 2012, se procedió a verificar el Quórum de Ley contando con la presencia 
de los Diputados: 
 

Presidente Hernán Salinas Wolberg (Presente) 

Vicepresidente Mario Emilio Gutiérrez Caballero  (Presente) 

Secretario  Delma Silvia González Garza (Presente) 

Vocal Heriberto Cano Marchan (Presente) 

Vocal Ramón Serna Servín (Presente) 

Vocal Roberto Javier Parás Adame (Presente) 

Vocal Sonia González  Quintana (Presente) 

Vocal Jovita Morín Flores (Presente) 

Vocal Víctor Oswaldo Fuentes Solís (Presente) 

Vocal Jorge Santiago Alanís Almaguer (Presente) 

Vocal Josefina Villarreal González (Ausente con Aviso) 

Una vez verificado el Quórum de Ley conforme al Artículo 51 Párrafo Tercero, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se procedió a dar lectura 
al Orden del Día bajo el cual se llevó a cabo la reunión siendo el siguiente: 

1. Lista de Asistencia.  
2. Lectura del Orden del Día.  
3. Lectura, Discusión y en su caso Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 
4. Revisión de los expedientes: 7418/LXXII, 7419/LXXII, 6961/LXXII, 7337/LXXII, 

7369/LXXII y 7360/LXXII. 
5. Asuntos Generales. 
6. Clausura de la Reunión.  

Dip. Presidente.- Se pone a consideración de los integrantes de la comisión el orden del 
día, siendo aprobado por Unanimidad de los diputados presentes. 

Dip. Presidente.- Pasando al siguiente punto del orden del día, que es lectura, discusión y 
en su caso aprobación del actas de las reuniones anteriores de fechas 14 de diciembre 
de 2011, 29 de marzo, 17 y 18 de abril, 2 y 3 de mayo y 19 de julio de 2012, propongo la 
dispensa de la lectura de las mismas en virtud de encontrarse circuladas con la debida 
anticipación, asimismo, somete a su consideración el sentido y el contenido de las mismas 
los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Siendo aprobada la dispensa de la 
lectura por unanimidad de los diputados presentes. 

Dip. Presidente.- Pasamos ahora al Cuarto Punto del Orden del Día para entrar al análisis 
de los proyectos de dictamen relativos a los expedientes 7418/LXXII, 7419/LXXII, 
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6961/LXXII, 7337/LXXII, 7369/LXXII y 7360/LXXII, y en virtud de que fueron circulados con 
más de 24 horas de anticipación se propone la omisión de la lectura integra de los mismos 
y sea leído solamente el proemio y resolutivo de los seis expedientes y una vez realizada se 
pase a la discusión y aprobación de estos, los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo, siendo aprobado por unanimidad de los diputados presentes. 

Dip. Secretario.- Lee los proemios y resolutivos de los proyectos de dictamen relativos a los 
expedientes: 

7418/LXXII, oficio suscrito por el C. Lic. Jorge Alberto Raygoza Martínez, Secretario del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Nuevo León, mediante el cual comunican la falta 
absoluta del Noveno Regidor Propietario C. Tomás Betancourt Gaytán, fallecido el día 30 
de junio del año en curso, por lo que se hace la declaratoria correspondiente y se llama al 
Noveno Regidor Suplente el C. Oriel Gurrola Ceja para que se presente ante el R. 
Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León. 

7419/LXXII, oficio suscrito por el C. Juan José Bujaidar Monsivais, Secretario del R. 
Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual informan que en 
la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo se aprobó comunicar a este H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, la licencia por tiempo indefinido aprobada al C. Juan José 
Bujaidar Monsivais, al cargo de Síndico Segundo Propietario, se hace la declaratoria 
correspondiente y se llama al Síndico Segundo Suplente el C. José Castro Gómez para 
que se presente ante el R. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

6961/LXXII, escrito presentado por el Ciudadano Licenciado José Emeterio Arizpe Telles, 
Secretario del Republicano Ayuntamiento de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, mediante 
el cual comunica el Acuerdo tomado en la sesión de cabildo, a fin de que este Congreso 
del Estado medie ante el Instituto Federal Electoral, corrijan las secciones electorales 
ubicadas al Noroeste de dicho Municipio. Se deja sin materia la solicitud C. Licenciado 
José Emeterio Arizpe Telles, Secretario del Republicano Ayuntamiento de Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, por las consideraciones vertidas en el cuerpo del Dictamen. 

7337/LXXII, escrito presentado por el Diputado Juan Carlos Holguín Aguirre, mediante el 
cual propone la aprobación de un punto de acuerdo a fin de exhortar al Instituto Federal 
Electoral para que analice la posibilidad de implementar un programa de recuperación 
de credenciales de elector mediante la instalación de buzones en las oficinas y módulos 
instalados en los estados del país. deja sin materia la solicitud por el Diputado Juan Carlos 
Holguín Aguirre, por las consideraciones vertidas en el cuerpo del Dictamen. 

7369/LXXII, escrito presentado por los Ciudadanos Diputados Mario Emilio Gutiérrez 
Caballero, Delma Silvia González Garza, Heriberto Cano Marchan, Ramón Serna Servín, 
Roberto Javier Paras Adame y Sonia González Quintana, Integrantes del Grupo Legislativo 
del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual solicitan se emplace al 
Presidente de la Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes para 
que resuelva los expedientes 7363 y 7365. Se da por atendida la solicitud planteada, por 
las razones vertidas en el cuerpo del Dictamen. 

7360/LXXII, escrito presentado por el C. Dr. Arturo Cavazos Leal, en su carácter de 
Secretario del R. Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, mediante el 
cual solicita la aprobación de la supresión y liquidación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Instituto Municipal de la Juventud de Santa Catarina, 
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Nuevo León”. Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora nos damos por enterados y 
mandamos se archive el presente asunto por las consideraciones vertidas en el cuerpo del 
presente. 

El Diputado Presidente un par de precisiones en el expediente 7369, en el sentido de 
corregir el segundo apellido de la Diputada Sonia González Quintana, y dos respecto al 
último expediente el 7360 se va ha hacer una modificación ya que solo nos damos por 
enterados y mandamos a archivar se suprime el transitorio, ya que por la naturaleza del 
acuerdo no se requiere darle la publicidad estos son los dos comentarios que esta 
presidencia quería hacer; pregunto si hay alguna observación. 

No existiendo se procede poner a consideración el sentido y contenido de los proyectos 
de dictamen que fueron leídos con las observaciones realizadas, Aprobándose por 
Unanimidad de los Diputados presentes. 

Sentido de la votación: 

Hernán Salinas Wolberg (A favor) 

Mario Emilio Gutiérrez Caballero  (A favor) 

Delma Silvia González Garza (A favor) 

Heriberto Cano Marchan (A favor) 

Ramón Serna Servín (A favor) 

Roberto Javier Parás Adame (A favor) 

Sonia González  Quintana (A favor) 

Jovita Morín Flores (A favor) 

Víctor Oswaldo Fuentes Solís (A favor) 

Jorge Santiago Alanís Almaguer (A favor) 

Diputado Presidente.- Con esto finalizamos este punto y se pasa al siguiente que es 

Asuntos Generales, si algún diputado tiene tema que tratar sírvase en manifestarlo de la 
manera acostumbrada. 

Diputado Presidente.- En virtud de no existir asuntos en lo general, se procedió a la 
clausura de la reunión, siendo las 11:26 horas del día 09 de agosto de 2012. 

Se levanta la presente Acta en cumplimiento a lo establecido en el Párrafo Cuarto del 
Artículo 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. 

Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes 
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